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CIRCULAR	No.	7	
	

ASUNTO:	Seguro	de	vida	para	actividades	
académicas	fuera	de	las	instalaciones	de	la	
Facultad.	

	
	
AL	PERSONAL	ACADÉMICO	DE	LA	FACULTAD	
P	R	E	S	E	N	T	E	
	
Con	el	propósito	de	dar	cumplimiento	a	las	disposiciones	institucionales	en	materia	de	seguridad,	
se	solicita	atentamente	al	personal	académico,	gestione	en	el	Departamento	de	Personal	el	seguro	
de	vida	por	comisión;	el	cual	tiene	la	finalidad	de	brindar	cobertura	durante	la	realización	de	
actividades	académicas	fuera	de	las	instalaciones	de	la	Facultad,	tales	como	las	prácticas	de	campo,	
visitas	técnicas	o	eventos	académicos.	
	
Con	el	fin	de	asegurar	su	emisión	oportuna,	deberá	solicitarse	con	al	menos	11	días	hábiles	de	
anticipación;	para	 revisar	 requisitos,	 resultados	 y	 tiempos	de	 respuesta	 consultar	 la	 ficha	del	
servicio	“Seguro	de	vida	por	comisión	oficial	a	nivel	nacional”	en	el	apartado	de	descargas,	
catálogo	de	servicios	de	la	página	del	Departamento	de	Personal:	
	

https://www.cuautitlan.unam.mx/institucional/departamento_personal.php	
	

Para	cualquier	duda	o	aclaración	comunicarse	al	Departamento	de	Personal	con	la	responsable	del	
servicio:	Ing.	Marisela	N.	Aragón	Calderas	al	teléfono:	55	5623	1916	ext.	106.	
	
Nota:	Al	solicitar	la	autorización	para	la	práctica	correspondiente,	el	personal	académico	deberá	
adjuntar	copia	del	acuse	del	trámite	de	seguro	antes	mencionado.	
	
Agradecemos	su	atención	y	cumplimiento.	Sin	otro	particular,	reciban	un	cordial	saludo.	
	
	
ATENTAMENTE	
“POR	MI	RAZA	HABLARÁ	EL	ESPÍRITU”		
Cuautitlán	Izcalli,	Estado	de	México	a	6	de	mayo	de	2025	
	
LA	SECRETARIA	GENERAL	
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